
SECRETARIA. El presente proceso para surtir la revisión de la interdicción de 
conformidad con el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. Sírvase proveer. Cali, 
febrero 26 de 2024 
 
VICTORIA EUGENIA CORAL MUÑOZ  
Secretaria 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI  

Auto Interlocutorio No 187 
Cali, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: REVISIÓN DE INTERDICCIÓN –  ADJUDICACIÓN DE APOYOS 
PERSONA CON DISCAPACIDAD: JULIO CÉSAR MEZA LEMOS 
RADICACIÓN: 2014-0775 
 
Se ordenó revisar de oficio por parte de este despacho, la sentencia nro. 123 
de 31 de myo de 2018 en la cual, se observó que, se negaron las pretensiones 
de la demanda, toda vez que la situación jurídica de JULIO CÉSAR MEZA 
LEMOS ya había sido definida en el Juzgado Noveno de Familia, por lo que es 
un asunto que ya hizo tránsito a cosa juzgada.   
 
En consecuencia, se ordenará el archivo definitivo del presente asunto.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto de Familia de Cali,  
 
 

R E S U E L V E :  
 
PRIMERO: ARCHIVAR el presente asunto, por lo considerado.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez.- 
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